
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00397 00 

 

Con el fin de proceder con la elaboración del despacho comisorio para el 

secuestro de los vehículos incautados, se requiere a la parte interesada en 

la medida para que indique el lugar donde circulan los mismos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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